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II ETAPA LETIVA

Orientações para 
Recuperação 2021

Área do Conhecimento: Linguagens e suas Tecnologias

Componente Curricular: Geogragfia e História da Espanha

Ano/Série: 2ª Série do Ensino Médio

      Prezado(a) Estudante,

Esta Trilha de Aprendizagem apresenta possíveis caminhos para o desenvolvimento de habilidades 

relacionadas ao componente curricular e tem o objetivo de auxiliá-lo(a) na sua rotina de estudos para que 

você alcance o desempenho esperado.

No decorrer da Trilha, você poderá compreender melhor os temas estudados e ampliar seus 

conhecimentos, por meio de diferentes estratégias que visam contribuir para o seu processo de aprendizagem.

Segue abaixo a relação de, objetos de conhecimento e habilidades a serem desenvolvidas. 

OBJETOS DE CONHECIMENTO HABILIDADES

    HISTORIA

    • La construcción del Estado Liberal

(EM02GP13)  	 Caracterizar las diferentes fases de la 
evolución político-social de España entre 1833 y 1874.

(EM02GP14) Diferenciar las Constituciones de la etapa 
isabelina y del Sexenio Democrático.

(EM02GP15) Reconocer los principales problemas políti-
co-sociales y acontecimientos de la España isabelina.

   GEOGRAFÍA 

  • España en el contexto mundial

(EM02GP21) Analizar las causas que han conducido al 
sistema mundial, y de la que configuran la posición actual 
de España en dicho sistema.



ORIENTAÇÕES PARA RECUPERAÇÃO

Colégio Santa Maria Minas  - 2ª Série do Ensino Médio 2

Durante el siglo XIX se produce en España una auténtica revolución que lleva a los 
liberales al poder, a pesar de que durante la mayor parte del siglo gobernaron los conservadores.

Los soberanos que reinaron durante este periodo fueron: Carlos IV (1788-1808), Fernan-
do VII (1808-1833), Isabel II (1833-1868), Alfonso XII (1875-1885) y Alfonso XIII (1886-1931), 
junto con José Bonaparte (1808-1813) y Amadeo de Saboya (1871-1873). Los gobiernos, y los 
hechos, que hicieron posible este cambio fueron: la guerra de la Independencia entre 1808 y 
1814, el sexenio absolutista entre 1814 y 1820, el trienio liberal en el que gobierna el general 
Riego (entre 1820 y 1823), el decenio absolutista entre 1823 y 1833, los diferentes gobiernos 
isabelinos entre 1833 y 1868, el bienio liberal de Prim (entre 1868 y 1870), Amadeo de Saboya 
entre 1870 y 1873, la primera República entre 1873 y 1874, los gobiernos de Alfonso XII entre 
1875 y 1885 y la regencia de María Cristina entre 1885 y 1902.

Durante la mayor parte del siglo el Estado continúa siendo absolutista, a la manera de 
las monarquías de Antiguo Régimen. Pero en toda Europa es está agotando la fórmula del 
monarca absoluto, incluso si este es ilustrado, y al terminar el siglo la mayoría se han con-
vertido en monarquías constitucionales. Esta fórmula se inicia, en España, con Fernando VII, 
aunque, en realidad, no se asienta hasta que no llega al poder Isabel II.

El siglo empieza bajo el reinado de Carlos IV, un rey ilustrado, pero pronto queda mar-
cado por la guerra de la Independencia contra Napoleón, en 1808. Esta guerra, y el vacío de 
poder que produce el exilio del rey Fernando VII, dará al pueblo español la oportunidad de 
convocar las Cortes. Será la primera vez que las Cortes se convoquen a iniciativa del pueblo 
y no del rey. Las Cortes se reúnen en Cádiz entre 1810 y 1814, la única ciudad importante en 
la península que no está bajo dominio napoleónico. Estas Cortes son predominantemente 
liberales, y consagran los principios de libertad, igualdad y propiedad, los cuales son dere-
chos naturales e inalienables que todo hombre debe tener. Consagra, también, la división 
de poderes entre: el legislativo, el ejecutivo y el judicial. Tres poderes que son supremos e 
independientes entre sí. Esto significa que se reconoce el derecho del pueblo a participar en 
la creación de la ley, a través del poder legislativo. El poder ejecutivo se deja en manos de la 
corona, que tiene veto suspensivo, y sanciona las leyes que son votadas en las Cortes. El poder 
judicial es también independiente, y se administra en nombre del rey por profesionales. Tam-
bién se reconoce la soberanía nacional, y el sufragio universal, masculino e indirecto. Todas 
estas aspiraciones son recogidas en una constitución que se promulga en Cádiz en 1812.

Las Cortes que se reunieron en Cádiz, por la Junta General Central, que era quien lleva-
ba el peso de la guerra contra los franceses, eran unicamerales, y esta será la fórmula que se 
consagre en la constitución como modelo parlamentario. La labor de estas Cortes será hacer 
una constitución que reorganice todas las relaciones sociales según el modelo de sociedad 
liberal. Esta aspiración es posible por la ausencia de España del rey y la experiencia de un 
gobierno liberal que se ha tenido durante el reinado de José Bonaparte. Se inicia, así, un 
proceso de revolución liberal que no terminará hasta que se asienten definitivamente en el 
poder, bajo el reinado de Isabel II, y que tendrá varias etapas contrarrevolucionarias.

01.     Lee el texto y haz lo que se pide a continuación en tu cuaderno.
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Con el fin de la guerra de la Independencia, y la expulsión de los franceses, vuelve a 
España Fernando VII. Fernando VII sigue siendo un rey absolutista, aunque en un principio 
acepta la constitución de Cádiz para poder volver al país. Acepta respetar ciertas garantías 
constitucionales, como que las órdenes del rey deben ser refrendadas por las Cortes, las 
cuales han de reunirse, al menos, una vez al año, el 25 de febrero y durante tres meses. La 
corona no podía suspender las sesiones. Las Cortes elegirían una diputación permanente 
para el tiempo en que no estuviesen reunidas. Y, además, se crearía un cuerpo de ciudadanos 
armados que garantizasen el cumplimiento de la constitución. Sin embargo, al poco tiempo 
de estar en el poder, Fernando VII suspende la constitución y vuelve a gobernar como un 
monarca absoluto.

Pero los liberales no se resignan, y el general Riego da un golpe de Estado, en Cabezas 
de San Juan, e impone la constitución al rey en 1820, inaugurando así tres años de gobier-
no liberal, el trienio liberal. Pero la restauración absolutista se extiende por toda Europa, y 
Fernando VII recupera otra vez el poder. Para ello se apoya en los reyes absolutos que han 
vuelto a dominar Europa y que le envían, en 1823, el ejército de los 100.000 Hijos de San Luis, 
para que recupere sus poderes absolutos. Así termina la primera experiencia constitucional 
española.

Sin embargo, las cosas ya no podían ser como en el siglo pasado, y el rey para manten-
erse en el poder debe conceder una serie de cartas otorgadas en las que el soberano renuncia 
a algunas de sus prerrogativas, con las que los liberales controlan en algo su poder.

Disponible en: https://sites.google.com/site/temasdehistoriadegrajal/temas-de-historia-ii/39-la-
construccin-del-estado-liberal-y-primeros-intentos-democratizadores-en-el-espaa-del-siglo-xix 30/07/21.

          ¿Es posible decir que el Estado Liberal español se inicia en el reinado de Fernando VII? 
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 Mira los siguientes videos:

 
  ► HISTORIA

       https://youtu.be/uJaMeGihrB0
       https://youtu.be/3B5pjySwlw0

  ► GEOGRAFÍA

         https://youtu.be/_uk4jVVGSvs

 2.   PERCEPÇÃO E PREPARAÇÃO

 3.   AMPLIAÇÃO

Lee los slides y mapas conceptuales en los sitios web abajo:

► https://br.pinterest.com/pin/476326098081966359/
      https://www.profesorfrancisco.es/2010/01/construccion-del-estado-liberal.html



ORIENTAÇÕES PARA RECUPERAÇÃO

Colégio Santa Maria Minas  - 2ª Série do Ensino Médio 5

► Haz un mapa conceptual/mental sobre los temas estudiados.

► Haz un resumen del libro didáctico con los principales puntos estudiados. Páginas 
      para   leer y resumir en historia: 128 a 137; en geografía: 438 a 444.

 2.   USO

 3.   FEEDBACK

Entre em contato com o(a) professor(a), por meio da ferramenta Microsoft Teams –               
Equipe Chat Professor ou nas aulas remotas, caso necessite de suporte para utilizar a Trilha de 
Aprendizagem ou esclarecer dúvidas na realização das atividades.

 4.   AVALIAÇÃO

               As orientações para a Avaliação de Recuperação seguirão posteriormente.


